
Año d« 1915 Jueves 1. de Julio Somero 143.
Precios de suscripción

En la Capia’:
Por un mes.... 2 
Por tres meses . 5’50 
Por seis meses.. 10’50 
Ï or un año.. . . 20’50

fuera de 't lapltal:
for nn mes..
Por très meses. 
Por seis meses. 
Por un año.. .

2’50 ptas.
7 >

12’50 .
24

Números suetos, ‘25 cénti
mos de peseta oda uno.

El pago de laíuscripción es 
adelantado.

I us Leyes oligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- ;
narias y territfios de Africa sujetos á la legislación peniúsú-’'’'^**53 puMúS. lOdOS lOS dias, eiceptc lOS îestÎYôS 
lar, á los veinüdías de su promulgación si en ellas no se dis- : 
pusiere otra cia. ; —

Se entiende-echa la promulgación el día en que termina la 
inserción de liLey en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parle Oficial
Presldencl del Consejo de Ministros

(Z) 
(Z) S. M. el .<EY Don Alfonso Xlíl 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Su.s Altezas 
Reales el Príicipe de Asturias é 
Infantes contñúan sin novedad en 
su importanti salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás pe'sonas de la Augus
ta Real Famlia.

'('Gaceti del 2‘) de Junio).

Gobierna Civil
Higiene ySanidad pecuarias

CIRCULAR
1281

Habiéndo;e presentado la rabia 
en un perredel término munici
pal de RineSn de Soto, en cum
plimiento ddo dispuesto en el ca
pítulo XVII del Reglamento pro
visional pa’a la aplicación de la 
ley de Epzootias de 18 de Di
ciembre deaño anterior, he acor
dado declaar en estado de infec
ción el té'mino municipal de la 
citada locilidad,' y dictar las si
guientes n'ídidas de profilaxis:

1 .*'’ Poi la Alcaldía del expre
sado puebo se ordenará el sacri
ficio inmeiiato de los perros, ga
tos y cercos que de los antece
dentes recogidos por sus Agen
tes hubiesn sido mordidos por el 
pen o hid'ófobo, aun cuando en 
ellos no bya manifestaciones rá
bicas, sieido secuestrados y so
metidos ? observación veterina
ria aquelos de los que solo se ten
ga sospecha de haber sido mor
didos.

2 .’^ Las animales herbívoros 
mordidos por el perro rabioso, 
serán aislados convenientemente 
y sometidos á igual observación 
veterinaria durante tres meses, á 
noser que el dueño prefiera so
meterlos al tratamiento antirrá

ptas.

de la proilíncta de togroh

bico, en cuyo caso se les dará el 
alta un mes después de terminado 
dicho tratamiento, pudiendo, sin 
embargo, ser destinados al tra
bajo los solípedos y grandes ru
miantes, á condición de que los 
solípedos vayan provistos de bo
zal y estén sujetos como lo.s de
más animales á igual observación 
sanitaria.

3 .*'^ Todos los perros compren
didos en dicho término municipal 
de Rincón de Soto, serán recogi
dos y atados en el domicilio de 
sus dueños, no permitiendo la cir
culación por la vía pública más 
que aquellos que vayan provistos 
de bozal y con collar portador de 
una chapa metálica en que estén 
inscritos el nombre y apellidos y 
el domicilio del dueño.

4 .'^^ Todo perro bagabundo ó 
de dueño desconocido, así como 
aquellos que circulen por la vía 
pública sin los requisitos mencio
nados en el párrafo anterior, se
rán capturados y muertos, si en 
el plazo de tres días no se presen
ta persona alguna á reclamarlo.

5 .^^ Si los perros portadores 
de collar fueran reclamados re
cogidos por sus dueños, éstos abo
narán los gastos de conducción, 
alimentación y custodia fijados 
por la Alcaldía, mas una multa 
que no bajará de cinco pesetas.

6 .® Las medidas predichas 
continuarán practicándose con 
todo rigor durante cuatro meses, 
declarándose limpio de la infec
ción el término municipal del pue
blo anteriormente citado cuando 
transcurridos éstos no se haya 
presentado ningún nuevo caso de 
rabia.

A" de conformidad con lo pro
puesto por la Inspección de Hi
giene y Sanidad pecuarias, se ha
ce público en este periódico ofi
cial paín general conocimiento y 
cumplimiento.

Logroño, 30 de Junio de 1915.
El Gobernador,

D. <le Ir azaza bal

CIRCULAR
1275

Con'el fin de cumplimentarlo 
prevenido en las disposiciones 
vigentes que ordenan que todos 
los años se forme una estadística 
de la riqueza pecuaria del país, 
el Servicio Agronómico de la pro
vincia, ha circulado entre los Al
caldes de la misma estados im
presos en los que deben consig
narse los datos estadísticos co
rrespondientes y que han de 
obrar en dicho Centro antes del 
25 de Julio próximo venidero.

Lo que hago saber por medio 
de este Boletín Oficial para 
que los Ayuntamientos que no lo 
hubieran recibido procedan sin 
pérdida de tiempo á reclamarlo, 
bien entendido que el incumpli
miento del citado servicio dará 
lugar al castigo de lo.s morosos.

Logroño, 28 de Junio de 1915.
El Gobern.-idor, 

Ij. <le Irazazabal

Ádininlstracirá Central
Ministerio de Fomento

llircvcióai General 
<le Obras Públicas

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por 
esta Dirección General, ha dis 
puesto se concedan á los Ayunta
mientos de Casalarreina y Angu- 
ciana, los anticipos de 1.372,57 y 
2.232,47 pesetas, respectivamen
te, para la construcción del ca
mino vecinal de Anguciana á Ca
salarreina, según consta en los 
acuerdos de sus Juntas munici
pales.

De orden del señor Ministro lo 
comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de los interesados. 
Dios guarde á \^. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1915.=E1 
Director general, A. Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras

Públicas de Logroño.

Precios de inserción

Edictos y anuncios oficíale] 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetaa 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07 
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por 
esta Dirección General, ha dis
puesto se concedan á los Ayunta
mientos de Casalarreina y Cihuri 
los anticipos de 732,95 y 2.658,02 
pesetas, respectivamente, para la 
construcción del camino vecinal 
de la carretera de Montón de Tri
go por Cihuri á Casalarreina, se
gún consta en los acuerdos de sus 
Juntas municipales.

De orden del señor Ministro lo 
comunico á V. S. para su conoci
miento y el de los interesados. 
Dios guarde á V. S. muchps años. 
Madrid, 15 de Junio de 1915. =El 
Director general, A. Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras

Públicas de Logroño.
(Gaceía del 26 de Junio.)

ÁdmiDistraeióo Provincial
beiegadón de Hacienda

CLASES PASIVAS
1276

Los individuos que tienen con
signado el pago de sus haberes en 
la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia, pueden presentarse á 
percibir la mensualidad corriente 
en los días y por el orden que á 
continuación se expresan, de nue
ve y media de la mañana á doce y 
media de la tarde.

Día J.° de Julio
Montepío Militar.

Dia 2
Montepío Civil, jubilados y re

muneratorias.
Dia 3

Retirados de Guerra y Cruces 
pensionadas.

Dia 5
Todas las nóminas.

Dia 6
Retenciones.
Logroño, 28 de Junio de 1915. 

—El Delegado de Hacienda, Joa
quín Tamayo.

SGCB2021



Año d« 1915 Jueves 1. de Julio Súmero 143.

En la Capia’;

Precios de suscripción

Por un mes.. . ,, 2 ptas.
Por tres meses . 5’50 >
Por seis meses.. Í0’50 >
i or un año.. . . 20’50 >

fuera de 't kpltal:
for nn mes..
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año.. .

2’50
7

12’50
24

ptas.

Números suetos, 25 cénti
mos de peseta oda uno. de la proilincta de logroúo

El pago de laíuscripción es 
adelantado.

Precios dt inserción

Edictos y anuncios oficíale] 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetaa 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

I as Leyes oligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territfios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinüdías de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cia.

Se entiendaecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de liLey en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

4 S3 pubna
lodos los días, excepto los festivos

Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parle Oficial
Presldencl del Consejo de Ministros

S. M. el .<EY Don Alfonso Xlíl 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Su.s Altezas 
Reales el Príicipe de Asturias é 
Infantes contñúan sin novedad en 
su importanti salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus
ta Real Famlia.

'(Gaceti del 2^1 de Junio).

Gobierna Civil
Higiene ySanidad pecuarias

CIRCULAR
1281

Habiéndo;e presentado la rabia 
en un perrcdel término munici
pal de RineSn de Soto, en cum
plimiento ddo dispuesto en el ca
pítulo XVII del Reglamento pro
visional pa’a la aplicación de la 
ley de Epzootias de 18 de Di
ciembre deaño anterior, he acor
dado declaar en estado de infec
ción el té'mino municipal de la 
citada loedidad,' y dictar las si
guientes n'ídidas de profilaxis:

1 .*'’ Poi la Alcaldía del expre
sado puebo se ordenará el sacri
ficio inmefiato de los perros, ga
tos y cercos que de los antece
dentes recogidos por sus Agen
tes hubiesn sido mordidos por el 
pen o hid'ófobo, aun cuando en 
ellos no haya manifestaciones rá
bicas, sieido secuestrados y so
metidos r observación veterina
ria aquelos de los que solo se ten
ga sospecha de haber sido mor
didos.

2 .’^ Las animales herbívoros 
mordidos por el perro rabioso, 
serán aislados convenientemente 
y sometidos á igual observación 
veterinaria durante tres meses, á 
noser que el dueño prefiera so
meterlos al tratamiento antirrá

bico, en cuyo caso se les dará el 
alta un mes después de terminado 
dicho tratamiento, pudiendo, sin 
embargo, ser destinados al tra
bajo los solípedos y grandes ru
miantes, á condición de que los 
solípedos vayan provistos de bo
zal y estén sujetos como lo.s de
más animales á igual observación 
sanitaria.

3 .*'^ Todos los perros compren
didos en dicho término municipal 
de Rincón de Soto, serán recogi
dos y atados en el domicilio de 
sus dueños, no permitiendo la cir
culación por la vía pública más 
que aquellos que vayan provistos 
de bozal y con collar portador de 
una chapa metálica en que estén 
inscritos el nombre y apellidos y 
el domicilio del dueño.

4 .'^^ Todo perro bagabundo ó 
de dueño desconocido, así como 
aquellos que circulen por la vía 
pública sin los requisitos mencio
nados en el párrafo anterior, se
rán capturados y muertos, si en 
el plazo de tres días no se presen
ta persona alguna á reclamarlo.

5 .^^ Si los perros portadores 
de collar fueran reclamados re
cogidos por sus dueños, éstos abo
narán los gastos de conducción, 
alimentación y custodia fijados 
por la Alcaldía, mas una multa 
que no bajará de cinco pesetas.

6 .® Las medidas predichas 
continuarán practicándose con 
todo rigor durante cuatro meses, 
declarándose limpio de la infec
ción el término municipal del pue
blo anteriormente citado cuando 
transcurridos éstos no se haya 
presentado ningún nuevo caso de 
rabia.

A" de conformidad con lo pro
puesto por la Inspección de Hi
giene y Sanidad pecuarias, se ha
ce público en este periódico ofi
cial paitt general conocimiento y 
cumplimiento.

Logroño, 30 de Junio de 1915.
El Gobernador,

D. <le Ir azaza bal

CIRCULAR
1275

Con'el fin de cumplimentarlo 
prevenido en las disposiciones 
vigentes que ordenan que todos 
los años se forme una estadística 
de la riqueza pecuaria del país, 
el Servicio Agronómico de la pro
vincia, ha circulado entre los Al
caldes de la misma estados im
presos en los que deben consig
narse los datos estadísticos co
rrespondientes y que han de 
obrar en dicho Centro antes del 
25 de Julio próximo venidero.

Lo que hago saber por medio 
de este Boletín Oficial para 
que los Ayuntamientos que no lo 
hubieran recibido procedan sin 
pérdida de tiempo á reclamarlo, 
bien entendido que el incumpli
miento del citado servicio dará 
lugar al castigo de lo.s morosos. 

Logroño, 28 de Junio de 1915.
El Gobern.-idor, 

Ij. <le Irazazabal

Ádininistracirá Central
Ministerio de Fomento

llircvcióai General 
<le Obras Públicas

caminos vecinales

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por 
esta Dirección General, ha dis 
puesto se concedan á los Ayunta
mientos de Casalarreina y Angu- 
ciana, los anticipos de 1.372,57 y 
2.232,47 pesetas, respectivamen
te, para la construcción del ca
mino vecinal de Anguciana á Ca
salarreina, según consta en los 
acuerdos de sus Juntas munici
pales.

De orden del señor Ministro lo 
comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de los interesados. 
Dios guarde á V^. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1915.=E1 
Director general, A. Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras 

Públicas de Logroño.

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por 
esta Dirección General, ha dis
puesto se concedan á los Ayunta
mientos de Casalarreina y Cihuri 
los anticipos de 732,95 y 2.658,02 
pesetas, respectivamente, para la 
construcción del camino vecinal 
de la carretera de Montón de Tri
go por Cihuri á Casalarreina, se
gún consta en los acuerdos de sus 
Juntas municipales.

De orden del señor Ministro lo 
comunico á V. S. para su conoci
miento y el de los interesados. 
Dios guarde á V. S. muchps años. 
Madrid, 15 de Junio de 1915. =El 
Director general, A. Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras

Públicas de Logroño.
(Gaceía del 26 de Junio.)

ÁdmiDistraeióo Provincial
beiegadón de Hacienda

CLASES PASIVAS
1276

Los individuos que tienen con
signado el pago de sus haberes en 
la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia, pueden presentarse á 
percibir la mensualidad corriente 
en los días y por el orden que á 
continuación se expresan, de nue
ve y media de la mañana á doce y 
media de la tarde.

Día J.° de Julio
Montepío Militar.

Dia 2
Montepío Civil, jubilados y re

muneratorias.
Dia 3

Retirados de Guerra y Cruces 
pensionadas.

Dia 5
Todas las nóminas.

Dia 6
Retenciones.
Logroño, 28 de Junio de 1915. 

—El Delegado de Hacienda, Joa
quín Tamayo.

SGCB2021



2 BOLETIN OFICIAL

Tesorería de Hacienda

1236
En las relaciones de deudores 

por recaudación voluntaria pre
sentadas por el Arrendatario de 
esta provincia referentes á la zo
na de Calahorra Alfaro, para la 
liquidación del segundo trimestre 
del actual ejercicio, he dictado 
con esta fecha la providencia si- 
•guiente:.

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al segundo 
trimestre del corriente año, los 
contribuyentes por Rústica, Ur
bana, Industrial, Carruajes de 
lujo, Casinos y Utilidades, que ex
presa la precedente relación, en 
los dos períodos voluntarios de 
cobranza señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el artículo 50 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, les declaro incursos en el re
cargo de primer grado apremio, 
consistente en el cinco por ciento 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la citada 
Instrucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar
tículo 52 no satisfacen los moro
sos el principal y recargo referi
do, se pasará al apremio de segun
do grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce
dimiento de apremio, entréguense 
los recibos relacionados al Agen
te ejecutivo de la zona respecti
va, el cual firmará el recibí en la 

J^cLura que queda en esta Teso
rería, ; .

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
.mencionada Instrucción, y para 
conocimiento de los contribuyen- 

..tea á’quienes pueda intei’esar.

. Logroño, 17 de Junio de 1915.— 
El'Tesorero de Hacienda, José 
Villanueva.

Adiniiiistracióii Municipal

de rústica y urbana, los cuales 
han de servir de base para la for
mación de los repartimientos por 
territorial, correspondientes al 
año 1916, así como el reparto ve
cinal girado para pago de la sub
vención ofrecida al Estado para 
la construcción del camino veci
nal de esta villa al de San Vicen
te de la Sonsierra á Baños de 
Ebro, dichos documentos quedan 
expuestos al público por término 
de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de 
que los contribuyentes puedan ha
cer las reclamaciones oportunas 
durante dicho plazo.

Abalos, 27 de Junio de 1915.— 
El Alcalde, Bernardo González.

KXiOWAX

ALFARO

1270
Formado el proyecto de presu- , 

puesto municipal extraordinario 
para el año de 1915, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa cen
sura del Sr. Regidor Síndico, es- j 
tará de manifiesto al público en j 
la Secretaría de este Ayunta- j 
miento por espacio de quince j 
días, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Alfaro, 26 de Junio de 1915. — 
El Alcalde, Higinio xYyala.

RODEZNO

1273
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, base 
para los repartimientos de con
tribución del año 1916, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér 
mino de quince días, á fin de que 
puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean oportunas, 
pasado dicho término no se admi
tirá ninguna.

Rodezno, 25 de Junio de 1915. 
—El Alcalde, Ricardo Ruiz.NAVARRETE

1267
Ultimados los apéndices de rús

tica y urbana, quedan expuestos 
al público por término de quince 
días para que examinados por 
quien lo desee, puedan entablar
se las reclamaciones que se con
sideren oportunas.

Navarrete, 25 de Junio de 1915.
—El .Alcalde, Abelino Soto.

ABALOS
1271

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento por concepto 

días, contados desde la publica
ción de este anuncio.

Aldeanueva de Ebro, 28 de Ju
nio de 1915.—El Alcalde, Carlos 
Gutiérrez.

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

1274
Don Manuel del Solar Orive, Juez 

municipal de Logroño.
Hago saber: Que el día dieci

siete de Julio próximo á las doce 
horas, se venderán en pública su
basta, que se celebrará en esta 
Sala audiencia, las fincas que des
pués se expresarán, embargadas 
á D. Eusebio Terrazas López, 
para pago á D. Cándido Rubio 
Cámara, en méritos de autos eje
cutivos de juicio verbal civil de 
fecha 21 de Octubre de 1913.

Fincas en Fnércanos
En la pieza grande. Heredad 

de cinco fanegas de tierra; linda 
Norte, Cruz Davalillo, herederos; 
Poniente, Saturio Davalillo; Sur, 
Santiago García, y Este, pasada; 
tasada en cien pesetas.

En campos Salsos. Otra de dos 
fanegas y media de tierra; que 
linda Norte y Sur, herederos de 
Julián Magaña; Este, Pantaleón 
Losa, y Oeste, el mismo; tasada 
en cincuenta pesetas.

En Llano Juncolejos. Otra de 
cuatro fanegas de tierra; que lin
da Este, Blas Iruzubieta; por Oes
te, Pedro de la Jura; Sur, Felipe 
Nalda, y Oeste, Pedro Lecea; ta
sada en ochenta pesetas.

Una casa situada en la calle de 
la Plazuela, señalada con el nú
mero cuarenta y ocho; que linda 
derecha entrando, casa de María 
Sáez; izquierda, sitio de la Teje
ra y bajada al río; espalda, calle 
del río, y frente, la calle; tasada 
en mil seiscientas veinte pesetas.

Para tomar parte como licita- 
dor se exhibirá la cédula perso
nal y se consignará en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación.

No se admitirá postura alguna 
que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo.

Ninguna de las tres primeras 
fincas se encuentran gravadas, 
existiendo respecto de la casa una 
hipoteca por valor de quinientas 
pesetas y seis por ciento anua 
por interés á favor de la Comuni
dad de Relio-iosos Bernardos de 
Santo Domingo de la Calzada, 
según escritura de préstame á 
cumplir en 8 de FebreWMle 1900.

Se carece de titulación de ex
presadas fincas, cuyo requisito 
legal será en su día de cuenta de 
comprador.

Dado en Logroño á veintiséis 

ALDEANUEVA DE EBRD

1279
Por defunción del que la des

empeñaba se halla vacante la pla
za de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con elsueldo anual 

i de L500 pesetas pagadas por tri- 
I mestres vencidos de fondos mu

nicipales.
¡ Los que aspiren al desempeño 
í de dicho cargo, presentarán do

cumentadas las solicitudes en esta 
Alcaldía durante el plazo de ocho

de Junio de mil no ecientos quin
ce.—Manuel del lolar.—Por su 
mandado, Santiag» Martínez.

---------- --------------------------
•I

ANIJNCIÚSJCIALES
PARQUE DE INTENDENCIA

DE 

LOGROÍQ

1249
El Oficial del Detalldel Parque 

de Intendencia de logroño.
Hago saber: Que áas doce ho

ras del día tres de ulio próxi
mo, se celebrará ane la Junta 
económica del citadí Estableci
miento y en el local jue el mis
mo ocupa, concurso p.blic© para 
adquirir harina de Laclase, car
bones de cok, hulla vegetal, 
cebada, sal, leña, pajapara pien
so y larga de centeno, abón, sosa 
cristalizada y petróleo,en las can
tidades que sean necesarias para 
cubrir el servicio en el indicado 
mes y con arreglo al Reglamento 
de contratación, ley ce Protección 
á la Industria Nacidnal, ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y demás dis
posiciones complementarias.

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res
guardo que acreditehaler depo
sitad© el 5 por 100 de suproposi- 
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales qut figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referdo Parque 
todos los días no feriidos, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones ctberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 20 de Juno de 1915. 
—El Oficial del Detill, Rafael 
Cordón.

* * *

Modelo de propoáción:
Don P. de T., vecino de...., habitan

te en la calle de..... , entéralo del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provineia y del pliego do cdidiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláuíulas del ci
tado pliego á entregar en lo» almacenes 
del Parque de Intendencia le esta pla
za Jos artículos siguientes:

T... quintales métrico» de......  al 
precio de.....  tantas pesetasy céntimos 
el quintal métrico (en letra):

Pecha y firma del prJpoiiente.

Imp. Provincial. —Logroño.
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